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Cuatro) Otorgar un plazo de seis meses para la presen
tación del proyecto definitivo, contado a partir de la publica
ción de la presente ' resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cinco) Conceder un plazo de cuatro meses para la inicia
ción de las obras y de dieciocho meses para su finalización, 
contados ambos a partir de la fecha de la aprobación del pro
yecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1967. 

DIAZ-.AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agra.ria. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
declara a las Cámaras Frigoríficas Rurales, a ins
talar por doña Juana Alier Sampera en Ginestar 
( Tarragona ) , incluidas en el grupo primero, apar
tado cj, «Instalaciones frigoríficas rurales», del De
creto 4215/ 1964. de 24 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa ' 
Di;rección General sobre petición formulada por doña Juana 
Alier Sampera para insta,lar unas cámaras frigoríficas en Gi
nestar (Tarragona), acogiéndose al concua:so convocado por el 
Ministerio de Agricu~tura con fecha 19 de julio de 1967, y 'es
tando incluída dicha Entidad en la Resolución del mismo de 
fecha 25 de octubre de 1967, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. Declarar a las cámaras frigorificas, a instalar por doña 
Juana Alier Sampera en Ginestar (Tarragona) , incluidas en el 
grupo primero, apartado c). «Instalaciones f;rigoríficas rurales». 
del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre. por reunir las con
diciones exigidas en el mismo. 

2. Conceder todos los beneficios que figu·ran en el grupo pri
mero del artículo sexto del citado Dec;reto. excep·to el de ex
propiación forzosa, por no haber sido solicitado. 

3. Aprobar el proyecto definitivo presentado. limitando su 
presupuesto a la cantidad de 10.555.968.30 pesetas. 

4. Conceder un 'plazo de cuatro meses para la iniciación de 
las obras, y de dieciocho meses paca su finalización, contados 
a partir de la fecha de ::.probación de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agr,a.ria. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se de
clara a la central hortofrutícola, a instalar por dO.n 
Luis Garcia Sánchez en nombre de la Sociedad en 
constitución «Fruticola del Tiétar , S; A.» (FRUTI
SAj, en Talayuela (Cácel'esj, incluída en el Grupo 
primero, apartado cj, «Instalaciones frigoríficas ru· 
rales», del Decreto 4215/ 1964, de 24 de diciembre. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Luis Gar
cía Sánchez en nombre de la. Sociedad en constitución «Fru
,tícola del Tíétar, S. A.» (FRUTISA), para instalar una central 
hortofrutícola en Talayuela. (Cáceres), acogiéndose al concurso 
convocado por el Ministerio de Agricul,tura con fecha 19 de julio 
de 1967, y estando incluída dicha Sociedad en la Resolución del 
mismo de fecha 25 de octubre de 1967, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispone.: 

Uno. Declarar a la cenkal hor,tof.utícola a instalar por 
«Frutícola del Tíétar, S . A.» (FRUTISA), en Talayuela <Cáce
res), incluída en el grupo primero, apartado a), Frigorificos en 
zona de producción, del Deoreto 4215/1964, de 24 de diciembre. 
por reunir l-as condiciones exigidas en el mismo. 

Dos. Conceder todos los beneficios que figuran en el Grupo 
pcimero del artículo semo del cttado Deoreto, excepto el de 
eXipropiación forzosa, por no halber sido solicitado. 

Tres. Aprobar el proyecto definitivo presentado, lim1taIndo 
su presupuesto a la cantidad de 8.945.588,34 pesetas. 

CU1iltro. Conceder un plazo de CU!lJt ro meses para la inicia
ción de las obr-as y de dieciocho meses para su finalización, con
tados a partir de la fecha de aprobación de la presente resolu-
ción. . 

Cinco. Conceder un plazo de cuatro meses para la presen
,tación de la documeIlitación acreditativa de la consti,tución de :8 
Sociedad. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 26 de oc,tubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Direc,tor general de Economia de la Producción 
Agraria 

. ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Mara· 
71ón (Navarra). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pública . la concentración parceIa,ria de la zona de 
Marañón (Navarr'a) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servício Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaci6n 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio el Plan de Mejoras Territoriales ,y Obras de la tOna 
de Mara·ñón (Navarra) Examinado el referido Plan. este Mi_ 
nisterioconsidera que las obras en él incluídas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la. referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesacias para que de la conoenúración par,celaria se 
obtengan los mayores benefiCIOS para la p,roducción de la zona 
y para los agricul,tores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terrltoriales y 
Obras de la zona de Marañón (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre'to de 
16 de marzo de 1967. . 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria las redes de ca
minos y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluid-as en este P¡an . serán de la .competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Ru.ra.!. y se ajuMarán a' los ' siguientes plazos: 

Redes de ctUllinos.-Fechas límites: Presentación de proyec
too, 311-XII-67; terminación de las oocas. 1-IX-68. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 31-XII-67; terminación de las obras. 1-IX-68. 

Cua·rto.-'?or la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para su conoc!~ieIito y efectos 
1 oportunos. . 

Dios guaa-de a VV. lil. muchos años 
Madrid, 26 de octubre de}967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Naciona;l de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Aguilar 
de Campeó (Palencia). 

I 'lmos. Sres.: Por Decreto de 11. de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
AguiJar de Campoó (!Palencia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena::ión 
Rural ha redactado y -somete a la a,probación de este Mi
nisterio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Aguilar de Campeó (Palencia). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el actículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras Son necesarias para· que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión dé la 
zona. y pa.ra los agricultores afectados. 


